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Las disposiciones de 11*¡ Autori la Iim. excepto las qxte sean 
á instancia de parte no pobre, m iuserlaran oQcialmeate: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serriclo nacional 
<|u« dimane de las mismas; pero los d' lut»rés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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Parte oficial. 

SlCENCÍA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

S S . MM. y Auguáta Real Familia 
-coiitinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

C A N C I L L E B Í A . 

Ayer, á las dos de la tarde, S . M. el 
Bey (q. D. g . ) , acompañado del Excelen
tísimo Sr., Ministro de Estado y de los 
altos'funcionarios de la Real Casa, so 
dignó recibir en audiencia particular al 
Excmo. Sr. Vicealmirante D. Patricio 
Lynch, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República de 
Chile, nombrado en esta Corte. 

é nunciando previamente el Excelen
tísimo Sr, Vicealmirante Lynch por el 
Excmo. Sr. Primer Introductor de Emba
jadores, tuvo la alta honra de poner en 
manos de S. M. la carta del Sr. Presiden
te de la mencionada República que le 
acredita en la calidad indicada, pronun
ciando con este motivo el siguiente dis
curso: 

«SEÑOR: La guerija es un accidente 
doloroso en la vida de las naciones cel tas , 
y tauto ellas como sus Gobiernos sieuteu 
verdadera satisfacción volviendo á sos re
laciones normales, qoe son de paz y 
amistad. 

El Tratado que reanudó los interrum
pidos lazos entre Chile y España fue 
motivo de reciprocas felicitaciones entre 
ambos Gobiernes, representado el de l a 
República en esa ocasión por su primer 
Magistrado, y sirviendo de órgano al de 
5 . M., su Ministro en Santiago. 

Entre los objetos de mi misión traigo 
el muy especial do corresponder á esa 
Cordial deferencia, reuovaudo á V. M., ¡i 
su Gobierno y a l pueblo, cuyos altos des
tinos rige, la expresión de los sentimien
tos de complacencia co,n que el Gobierne 
y pueblo de Chile han visto restablecidas 
la paz y amistad con España. 

Cumplido esc grato deber, dirigiré 
mis esfuerzos, en cuanto de mí dependa, 
¿ c imen ta r l a \w¿ y á estrechar la amis
tad nuevamente reconocidas. 

Me alienta la confianza de que obten

dré fácil éxito en tan noble tarea, merced 
al ilustrado y alto espíritu que anima á 
V. M. y á su Gobierno, y á la feliz cir
cunstancia de. no existir entre Chile y 
España sino intereses armónicos que fo
mentar para prosperidad común. 

En nombre del Gobierno y del pue . 
blo de Chile hago votos por la felicidad 
personal de V. M. y la de su Real Fami
lia, y por el incesaute progreso y mayor 
engrandecimiento de la Nación española. 

Tengo ol honor de poner en manos 
de V. M. la- carta en que mi Gobierno me 
acredita cerca del de V. M. con el carác
ter de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario.» 

S.-M. tuvo á bien contestar: 

«Sr. Ministro: Vuestra llegada á Es
paña y las palabras con que acabáis de 
anunciarme la misión de que venís en
cargado por vuestro Gobierno, son para 
mí motivó especial de satisfacción. 

Extinguidas las discordias que divi
dían á los españoles en los primeros años 
de mi reinado, nada he deseado tanto 
después como ver también restablecidas 
relaciones de concordia y amistad peren
nes con aquellos hijos de españoles que 
viven más allá del Atlántico, de quienes 
b u podido separarnos querellas pasaje
ras, pero con los cuales uos unirá siem
pre un indisoluble afecto, fraternal. Por 
vuestra parte me aseguráis que estos son 
los sentimientos del pueblo de Chile, y 
pronto veréis vos mismo que los compar
ten de igual mauera el pueblo español y 
mi Gobierno. ,j L l J J J t 

De lo primero da ya claro testimonio 
la elección hecha de vuestra persona 
como representante de la República de 
Chile, porque aparte de vuestras altas 
prendas, os han heciio a e r e e l o r á parti
cular consideración y simpatías entre los 
españules las d< mostraciones con que en 
ocasión reciente habéis honrado los res
tos de algunos de los marinos sepulta
dos lejos de la patria. 

Agradezco, Sr. Ministro, los votos que 
me presentáis"por la felicidad de mi Fa
milia y del pueblo español, y á olios co
rresponde sinceramente deseando con 
todo mi corazón la prosperidad de la Re
pública de Chile.» 

Terminada la recepción oficial, el E x 
celentísimo Sr. Vicealmirante Lynch 
proscutó á S, M. el personal quo compo
ne su misión, y después de pasar á ofre
cer el homenaje de sus respetos á S. M. 

la Reina, se retiró con los mismos hono
res que se le dispensaron al dirigirse á 
Palacio. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Real decreto. 

De acuerdo con el Consejo de Minis 
tros. 

Vengo en autorizar a s o Presidente 
para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley dando facilidades á las Di
putaciones provinciales de Granada y 
Málaga con el objeto de levantar fondos 
á fin de ayudar eficazmente á la repara
ción de la riqueza urbana destruida por 
los terremotos. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
-(•• 4 , . . . . . . • { . . . . • . . . . , . . . • . • 

, . ...Bian 
A L F O N S O 

Kl Proidentc del Consejo de Ministros, 
A n t o n i o Cánovas del Cast i l lo . 

A L A S CORTES. 

Uno de los medios eficaces de acudir 
al alivio de los grandes desastres produ
cidos por los terremotos eu las provincias 
de Granada y Málaga puede ser el uso 
del crédito debidamente hecho por sus 
Diputaciones cou el apoyo y la garantía 
del listado á fin de auxiliar las reparacio
nes de la riqueza urbana destruida. 

La suscricióu nacional abierta por el 
Real decreto de 2 de Enero, los demás 
donativos de la caridad y las diferentes 

Ihcdidas ya adoptadas poT el GóoJérnÓ' 
llevarán consuelos á los pueblos y á las 
familias, proporcionando albergues pro
visionales; facilitaudo recursos coutra la 
miseria, dando medios de trabajo en las 
obras públicas, reparando las pendidas 
de las cosechad almacenadas y de la for
tuna mobiliaria desaparecida, aunque 
desgraciadamente no ha de alcauzar la 
magnitud de los socorros por cuantiosos 
que seau á la grandeza del infortunio. 

Aparte de esa primera y más inme
diata obra de reparación habrá que aten
der á la de las fincas urbanas que han 
sufrido destrucción total ó desperfectos 
considerables, y para este objeto podrá 
ser conveniente el empleo del crédito en 
los términos y con las condiciones y ga
rantías que, de acuerdo cou el Consejo 
de Ministros y cou la autorización de 

S . M., tengo la honra de proponer á las 
Cortes en el siguiente 

PROYECTÓ DE LEY. 

Artículo 1.° Las Diputaciones provin
ciales de Granada y Málaga podrán le
vantar fondos hasta por la cantidad de 2 
millones de pesetas cada una, con el ex
clusivo objeto de prestar auxilios para la 
reparación de la riqueza urbana destrui
da por los terremotos y con arreglo á lo 
prescrito en los artículos siguientes. 

Art. 2.° Al pago de los intereses y de 
la amortización de las cantidades que 
adquieran en virtud de esta ley, se aten
derá con el producto de recargos extra
ordinarios sobre la contribución territo
rial y1a industrial qne-caria u n a - d e las 
dos Diputaciones queda facultada para 
acordar, y al que no podrá darse en n in
gún caso otra aplicación. 

Tendráu además estas obligaciones la 
garantía directa del T«soro públicoi 

Art. 3.° Para la validez de los acuer
dos de las Diputaciones, sobre el esta
blecimiento do tos recargos y sobre la ad
quisición de fondos, será necesaria la 
autorización previa del Ministerio de la 
Gobernación, que sólo la dará después de 
asegurarse de que quedan suficientemen
te dotados con los primeros los intereses 
de amortización de los últimos. 

Art. 4.° Se autoriza al Banco Hipote
cario de España para que pueda contra
tar con las Diputaciones el suministro de 
fondos con una amortización de 50 años, 
y cou la expresada garautía del Tesoro 
público. 

Art. 5.° La Hacienda recaudará los 
recargos extraordinarios sobre la territo
rial y la industrial que se establezcan en 
virtudde esta ley, y satisfará directamen
te los intereses y la amortización. 

Art. 0\° El Ministro de la Goberna
ción dictará todas las disposiciones nece
sarias para asegurar el debido empleo de 
los fondos realizados. 

Madrid 7 de Enero de I 8 ü 5 . ~ E l Pre
sidente del Consejo do Ministros, ANTO
NIO CÁNOVAS DUI. CASTILLO. 

Real ordau 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el Rey (q. I). g.) de la siguiente comu
nicación : 

• Excmo. Sr.: El Consejo de Gobier
no del Banco de España, atendiendo 
siempre á los intereses públicos y si-
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gniendo sos tradiciones, ha acordado 
contribuir con la suma de 125.000 pesetas 
por el Banco y por todas sus dependen
cias en las provincias, para la suscrición 
nacional abierta con objeto de remediar 
las desgracias caouflas JBft los Arremflfc 
tos en las proviucW de Granada y Ma
laga. 

Pero ent< que no 1 
tar donativos para socorrer turnabas be-
cesidades, sino que es conveniente aten
der de una manera especial á la acumu
lación de feudos, á su movimiento y dis
tribución para que lleguen oportuna y 
rápidamente á su destino, también h a 
acordado el Consejo poner el Banco á 
disposición del Gobierno para ocurrir á 
tan aflictiva situación, prestándose gra
tuitamente, así en sus oficinas centrales 
como en todas sus sucursales, á recibir, 
situar y distribuir los fondos que.á tan 
benéfico objeto se destinen. 

Por acuerdo del Consejo de gobierno 
tengo la hcnra y la satisfacción de par
ticiparlo á V. 10., esperando las órdenes 
que para su ejecución se sirva dictar el 
Gobierno de S. M. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1 ^ ^ E x c e l e n t í 
simo S r . = E l Gobernador, Francisco de 
Cárdenas.=I0xcmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

En su vista, S. M. se ha servido dis
poner; f ' 

1.° Que se den las gracias é^fa Gace
ta al Banco de España por su pajjpótieo 
donativo. 

-'. ' i : ir cou especial estimación 
ferta del referido establecimiento de 

prestarse gratuitamente, así en s u s W m J ^ 
ñas céntralos, $otno en todas sns suou£; 
sales, á recibir, situar y distribuir loa 
fondos que á tan"*bé'néfico objettTirc 1 
tinen, teniéndolos á disposición de 
Gobernadores de las provincias á que el 
donativo s e r e f i e r e , y quedando ald.ertu 
desdo luego la suscrición nacional en ; -
das las sucursales y por todos los Comi
sionados del referido Banco. 

3.° Encargar además á loa. Goberna
dores de las indicadas provincias quelTÍ -

constituírselas Juntas á que se refiere cj 
art . 6.° del Real decreto de 2 del ac tua l , 
incluyan precisamente como Vocales de 
las mismas á los Directores de las sucur-
salcs~y Comisionados del Banco de aque
llas provincias. 

De Real orden lo comunico á V. 1). 
para su conocimiento y efectos; corres
pondientes. Dioj^guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1885. 

ANTONIO CAN0VA8 DEL CASTILLO. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

Diputan ii provincial. 

MES DE NOVIEMBRE.—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1883 X 1881. 

EXTRACTO déla cuenta de fondos provinciales corresinndknte al ex¡rrcsado mes, rendida 
por el Depositario di los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en, el art. 84 de la ley orgá
nica Provincial de 2 de OctuJjre de 1S77 se publica c/* el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 
•ato M í t f w ! ; y t x"t\ W ] .... oi«ü3 i, sd . , i 

Existencia de lo que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fon
dos provinciales • 

Productos de las rentas y censos de la provincia » 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial... 11.890*60 
ídem del recargo sobre la sal común. . i * 
Ídem del ramo de Instrucción pública, • 
ídem del id. de Beneficencia 25 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales 
Ídem de recargos extraordinarios 
Ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones . 
ídem de resultas de presupuestos anteriores . 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional 
Ídem de reintegros . 

I Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
\ otras ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.. Por los suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 18 a 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas. Cents. 

4.468 l72 

3.028'20 

1-1.943» 

TOTAL CARGO. 

i > a . t a . 

Sección primera del Presupuesto. 
OA8TOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración proi'incial. 

Satisfecho por oblgaciones de la Comisión y Di
putación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por, obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los Delineantes que les auxilian 

Idém por id. de los Médicos de bañus y aguas 
minerales de la provincia 

Idern por id. <¡e los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.. . 

I A ) 0 _ ¿ i ü l 'JL't iJ< ¿ - I V , . I i-
CAPITULO D.—Seroiciftt generales. 

Satisfecho poriíastos de quintas 
ídem por el servicio de bagajes 

PERSONAL. 

Pesetas. OénW. 

MATKRIAI. 

Pesetas. Cents, 

I 

» 

i 

» 

i'j l*J ÜQ9 4 

» » . 
> 

TOTAL. 

Pesetw. «.'••Ni -. 

sfecho por gastos de impresión y publicación 
• -^1 BOLETÍN OFICIAL. 

Idom por id. daekccJou$s de, Seuadores.J[>¡BU-
hj ídos á CorMf y ^ v f f l a r f e . . . 4 

ídem por i ;. M • • iian.piad.•> públicas. 

C A P1TULO P « F t f í r ^ é > " W ' ' VÍde car*tfy2 
A 

ftisfecho por obligaciones de [as obras de repa 
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno 

ídem j.or g.isUM > | r ItÉMPCjóu y conservación 
de las travesías üV 1 is ra r relé ras comprendidas 

L teríiel pla1i%<íneril delijattielno pci IVsq>ueblos 
cuyo vecindario excede de 8.0UU almas 

ídem' por gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de 
las tincas provinciales 

PERSONAL. 

Pesetas. Cents. 

MATERIAL. 

Pesetas. Cents . 

TOTAL. 

Pesetas. Cents. 

1 

CAPITULO I V . - C a r ^ s . 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos-de la provincia . . 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados . . . 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización.. 1 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
oirás cargas de Jusücia ". 

CAPITULO \\—Instrucción pública. 
.tTuitioo wH]iii 'j-.;«oiq #i/ iq fníneui 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial 
de In.ilrucción pública 

ídem por id. del Intitulo de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes 

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Arles . . . 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

: ; . l . ¡ M < , í . : j . : hdiVtt . .. 
CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de 
la Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
ídem por id. de las Casas ÁB Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad KH&'IWVv. 

CAPITULO VIL -Correcc ión pública 

•lfii: 

¿iMif^ao c t 

4.762<3lJ 

ll «Ul.OI MI 
» 

lo MMll'i 
» 

• u n : J i u a 

4.762*31 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPITULO VUL—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esla clase 
- ' .', i . . ' I -na l 

Segunda sección. G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO {.— Fundación y construcción de nue
vos EstaUecimientof. 

Satisfecho por gastos de fundación y construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
•de Instrucción pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 
úiu'tiú'ji i'y ¡>i' I)"!'>:í!Í'iii oí .til \ 
Saiisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . . . 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

. O d M V . j l 4(1 » 

1.558'32 

o 

ti 7 J 

Íí)£»T0l3ub0 

» 

» 

» 

3 158'86 

200 

nos u 

1.558 4 32 
3 .158'86 

2fX« 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Ofr<w gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

v.n] Mítflitu«fjHti7 rTH • ' i i c t & t n M . y j I , ( i . u i 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por adición de ejer
cicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre-
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supuesto anterior pendiente de pago en 31 dé 
Diciembre de 18 . . • • l A * m 

ídem por ¡4- do presupuestos anteriores pcndien 
tes de pago en la misma fecha. 

PERSONAL. 
»1 • iil-M 
Pesdn». ci;ntí. 

'I tí axnh\iu:> 
86 »b ,.v 

. . . . . . 
Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de/oiuios. 

Por remesas de esta Depositaría á los Establecí-
míenlos de Instrucción pública y de Benefi 

.^Cencía. . . v v -j—T'F •->¡ri 
Por los suplementos hechos por este presupuesto 

para nivelar las cuentas del présenle mos, res- | 
pectívas al ejercicio corriente de 188 á 188 

T o t a l data 

MATERIAL. 
jívcñfi fib n 

•pésela», Ctinis. 

i r .uu tC 
i:ot> 

3 000 

TOT^L 

Pao ia s . GénU. 
t/iiji-., 

M ,«lt>UíJlii 

IftgmoQf m 
3.000 

irjaialwb 
, 1 .inün .*< 

I I 

1.55S<32 11.121*17 12.679'49 

R E S U M E N . 

Importa el cargo . . . 
ídem la data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Diciembre 

19.412<52 
L2 ¡79'49 

6 733*03 

Madrid 15 de Diciembre de 1884 = E 1 
forme.—El Contador de fondos provinciales, 
dente, Romera. 

Depositario, Francisco. Augúslin.^Está Con-
Andrés Rodríguez Corrales.=V.° B\°=EI Presi-

uww %nv.uo ,Bawoü m "b Uttmatt ' 
morí ,i!fi".oi:?4i o* onubiriJiq 7, ai:t*;u»:J':iiur> 

prov 

Sesión de 31 de Diciembre de 1884. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R E V U E L T A 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.— Gutié 

rrez Salamanca. —Sevillano.—Massa.— 
Leugo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Desestimar la instancia de Saturnino 
Crespo y Herrera, pidiéndose le expida 
copia certificada del informe evacuado 
por esta Comisión en el recurso de alza
b a interpuesto por el gremio de vaqueros, 
contra los acuerdos del Ayuntamiento y 
J u n t a municipal de esta Corte, levantan
do la suspensión do la cobranza de un 
impuesto. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cueutas municipales de 
Torrelodones, correspondientes al año 
económico de 1879 á 80. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Vil larejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

se la Sierra del coman de estos vecinos, 
anuncia para una segunda subasta el día 
8 de Enero próximo venidero, á las diez 
de su mañana, en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que se halla de mauifiesto e n 
la Secretaría do este Ayuntamiento. 

Cadalso 29 de Diciembre de 1884.^= 
El Teniente Alcalde, Martín Sánchez. 

I juntamientos. 

B e e e r r i l «lo l a S i e r r a . 

Los propietarios contribuyentes por 
riqueza inmueble en este término muni
cipal que hayan tenido aceración en la 
suya respectiva, se servirán presentar en 
la Secretaria de este Ayuntamiento re

lac iones expresivas en término de quince 
días, con el tío de poder formar el apén
dice al amillaramiento qne ha de servir de 

_ base al repartimiento para 1885-86. 
Beeerril do la Sierra 5 de Enero de 

. 1885. = El Alcalde, Temando do l a Rubia. 

C a d a l s o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
• d o ¡Untadores la subasta de los pastos de 

G a r g a n t a . 

Formadas las cuentas municipales de 
este pueblo, correspondientes á los ejer 
cicios económicos de 1870 á 71, al 1878 á 
79, ambos inclusive, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por tiempo de quince días siguientes á 
fecha, en cuyo- plazo cualquier vecino 
puede examinarlas y formular por escri
to sus observaciones. 

Garganta 29 de Diciembre do 1884.= 
El Alcalde, Quintín Her ranz .=El Secre
tario, Ruperto Rubio. 

# ,Íwtr¿ih!u.>lT 'JftoL »nl» 
T a l a v e r a d e l a R e i n a . 

A las once de la mañana del domin
go 18 del presente mes, se celebrará su
basta pública en el local que fué Secreta
ría, sito eu la plaza do la Constitución 
de la ciudad de Talavera de la Reina 
para la venta de 871 álamos negros, se-
cos, puntisceos, goterosos y pipados de 
la Alameda de recreo destinada á paseo 
público, inmediata á la misma ciudad, !y 
loa cuales se hallan divididos de nueve 
porciones ó cuarteles, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría do su Ayunta
miento. 

Talavera do la Reina 4 de Enero de 
1885.=E1 Alcalde, Justiniano Luengo. 

Providencias judiciales. 
— — 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid.. 

Sala de lo crimiual.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra D. Felipe de Ez-

narro y Montejano, por insultos á la Au
toridad, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 2." 
auto con fecha Í9 del actual, señalando 
el día 19 del próximo Enero y hora do 
la dos y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandaudo se cite al testigo D. Antonio 
Gómez y Gómez, como lo verifico por 
medio de la presento, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, en el indicado día y hora, h a d á n 
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1884.= 
El Oficial de Sala, José A'.mira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

— 
M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 
partido.—Kn virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiás
tico de Madrid y Vicario del mismo y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Vernicr, natural de Montcti-
mart, departamento de Drome, en Fran
cia, viudo de Doña Elisa Contuvier y 
Greffe, para que cu el improrogable tér
mino de doce días, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3* y Notaría del iufrascrito, 
para conceder ó negar con arreglo á la 
ley su consejo á su hijo D. Adriano Ver-
nier y Coutuvier, para el matrimonio que 
proyecta con Doña Antonia Balliná y 
liuiz; con apercibimiento de que si no 
comparece en dicho tiempo se dará al 
expediente el curso que corresponda, sin 
más llamarle y emplazarle. 

. Madrid 5 de Knero (¿de 1885.=El ías 
Sáez. 9 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Jul ián de Pando y 
López, presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiás
tico de Madrid y Vicario del mismo y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Auto-
Dio Sánchez, natural de Terradillos, 
provincia de Salamanca, para que en el 
improrrogable término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , y No
taría del infrascrito, para conceder ó ne
gar con arreglo á la ley su consejo á 
Catalina Martínez Sánchezy Miguel, para 
el matrimonio que proyecta con Juan 
Roldan y Alonso; con apercibimiento de 
que si no comparece en dicho tiempo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda, sin más llamarle y emplazarle. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884..= 
Elias Sáez. 

JUZGADOS DE IMtl.MEllA INSTANCIA. 

A udieneiu. 
I). José Espinosa y García Franco 

Juez municipal suplente é interino de 
iustruccióu del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y ein 
plaza á D. Francisco Martínez Aldecoa 

que ha vivido en la calle de Olul, núm 3 , 
bajo, y cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que dentro del tér-
no de diez 'días se presenté en este J u z 
gado, sito en el piso principal del Palacio 
do Justicia, á responder á los cargos q u e 
le rcsultau eu causa que se sigue sobre 
estafa; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, proce
dan á !a busca, captura y detención de ex
presado sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Enero «le 
1885.=José Espinosa.=Por mandado de 
S. S., J u a n P . Pérez. 

i-j oifíwfiiq Io*jq üoautíA ua oí U-¡M- i. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez, 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Pablo Martín Morati-
nos, hijo de Alfonso y de Julia, difuntos, 
natural de Cabezón, partido judicial de 
Valladolid, de 28 años de edad, soltero, 
vendedor, conocido por Paulino Méndez 
Pérez (a) Mil Hombres, que vivió en la 
calle de la Escuadra, núm. 10, piso se
gundo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en el Diario ofi
cial de Avisos de esta Corte y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica dentro del térmiuó expresado, se le 
declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca del men
cionado aujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la prisión celular de esta 
Corte á mi disposición, pues así lo h a 
acordado la indica la cansa. 

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 
1884 = Gregorio Vicen t .=P . S. M., por 
mi compañero Morales, Agapito Gil Man-
r i q u e . = E s copia. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte en causa que se halla instruyendo 
por estafa contra Carlos Santa María 
García, se cita por medio de la presente 
á D. Juan Ramos y D. Pedro Taracido, 
inspectores de vigilancia en esta capital, 
sin que ahora pertenezcan á dicho cuer 
po ni se sepa su domicilio ó paradero> 
para que eu el término de seis días, con
tados desde el siguiente al en que ésta 
sea inserta en el B <LETÍ.\ OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante dicho J u z 
gado, sito en el Palacio de Justicia, con 
el fin de que presten uua declaración en. 
dicha causa; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya-
lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1885.=E1 a c 
tuario, Cabrero de Frutos . 

JPalaeio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Palacio, se cita y 
llama á Cesáreo Magro Arias, vecino q u e 
se dice ser de esta Corte y habitante en 
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«1 paseo de Areneros, núm. 12, coarto 
bajo, natural de Jadraque, provincia de 
Guadalajara, de estado casado, jornale» 
ro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco días, si-» 
guientcs al de la publicación del presen
te en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, sito en «-1 piso principal 
del Palacio de Justicia y Kscnbai.ia del 
refrendatario, de una á tres de la tarde^ 
para prestar declaración en la sumaria 
que se sigue con motivo de la lesión que 
sufre, ocasionada en el cuartel de la Mon
taña el día 27 de Noviembre último; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Y para que llegue á conocimiento del 
interesado se anuucia por el presente en 
Madrid á 2 de EheYo 1885.=V.° B . ° = 
Calzas .=Por mandado de S. 8. , Fer
nando Beltrán Aguado. 

D. Miguel Calzas y Sáiuz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Fidel Valdaliso, do 32 
años de edad, hijo de Braulio y de Ma
ría, natural de Santerbas, empleado, ce
sante, cuyo paradero actual se ignora, 
á fin de que dentro del término de 16 
días, á contar desde su publicación, se 
presente en este Juzgado, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa 
sobre falsificación y estafa, seguida con
tra él y otros varios; apercibido que de 
no hacerlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar por su robeldía. Yiencargo á todas 
las Autoridades del Reino, que caso de 
ser habido el Fidel Valdaliso, procedan 
á su captura, ponióudólo á mi disposición, 
en lo que contribuirán á la buena admi
nistración de justicia. 

Madrid 2 de Euero de 1885.=Miguel 
Calza8.=Kl actuario, Narciso Tribaldos. 

" U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Juez de 
iustrucción del distrito de,la Universidad 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria cito, llntno 
y emplazo por término de diez días, con
tados desde su pub'icación en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍ.N OFICIAL de esta pro
vincia, á Justa Toraño Escobio, hija do 
José y de Vicenta, natural de Sobares, 
partido de Infiesto, provincia de Oviedo, 
vecina de esta Corte, soltera, de 26 años 
de edad, que vivió en la calle de San Vi 
cente, núm. 13, segundo, cuyas señas 
persouales son: estatura alta, pelo cas
taño, nariz aguileña, boca regular, cara 
larga, color moreno, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, á fin de que 
se presente en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á responder de los 
cargos que la resultan en la causa que 
contra la misma se sigue por abandono 
de uua uiñaj previniéndola que si no com
parece dentro ile! indicado término será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo A la ley. 

Y al mismo tiempo encargo, tanto á 
las Autoridades civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de la 
meucionada Justa Toruno líscobio, y la 
trasladen á la cárcel db mujeres de esta 
Corte á ñii disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre 
de 1884.=JoséOOHzález.^=Por mandado 
de S. S., Manuel Viejo. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en el 
sumari o incoado con motivo de las le
siones cansadas á Rafael Albiol y Ortiz, 
natural de esta Corte, de edad de 39 
años, viudo de Flora del Castillo y que 
habitó en la calle Particular, núm. 1, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, se cita v llama al referido Rafael 
Albiol, para que dentro del término de 
cinco dias comparezca ante este Juzga
do, para la práctica de una diligencia; 
previniéndole que si no lo verifíca en el 
expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo a la l ey . 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1884 . -V ." B.°=Kl Sr. Juez. José 
González.=E1 Escribano, Manuel Viejo. 

é ' K i i l r / i ' . j . ' V i EOGAüXUl 
JUZGADOS" "MUNICIPALES. 

\ i i ( l i « > i i c i : i . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Quintín de Vega Mayo, de 24 
años, soltero, jornalero, natural de Rodfc-
nillo, provincia de León, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 14 de Enero 
próximo, á las dos de su tarde, compa
rezca en este Juzgado, calle de Esparte
ros, núm. 1, piso segundo de la izquier
da, á fin de que preste declaración en 
juicio verbal de faltas pendiente por le
siones inferidas á dicho Vega; apercibién
dole que si no comparece le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.=*= 
V.° B . ° = M o n r o y . = ü l Secretario, Ma
riano O rdás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Josa Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distritD de la]Au
diencia, por el presento se cita, llama y 
emplaza á Amalia Soriano Candela, de 
20 años, casa la con Pedro Jeune, natu
ral de Madrid, que habitó en la calle del 
GrafaJ, núm. 11, piso cuarto, para que 
el día 14 de Rnero próximo, á las dos de 
su tarde, comparezca eu esto Juzgado, 
calle de Esparteros, 1, segundo izquier
da, ti prestar declaración en juicio de fal
tas por lesiones inferidas á la misma por 
su citado esporo; apercibiéndola que si 
no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de ¿Diciembre de 1884.*= 
V.° B.°«= Mouroy.=El Secretario, Ma-
riauo Ordás. 

Eu virtud de provideuciadel Sr. Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á Dolores Ruiz 
Fernández, de 17 años, soltera, natural 
de Madrid, cuyo paradero se ignora, para 
que eu término del tercero día comparez
ca eu e*«te J uzeado, callo de esparteros, 
número 1, segundo izquierda, á fin de 
poderla notificar la sentencia recaída en 
juicio de fallas contra la misma, por des
obediencia y falta de respeto á los agen
tes de la Autoridad; b;¡jo apercibimiento 
de que si no lo verifica la pama el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.»= 
V.° B . °=Monroy .=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del &r. Don 
José Espinosa y García Franco, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia, se cita, llama y emplaza á Faus
ta González y González, de 35 años, 
viuda, natural de Fuenlabrada, provincia 
de Madrid, y á su hija Agustina Martín 
González, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que el 
día 14 de Enero próximo, á las dos de su 
tarde, comparezcan en este Juzgado, calle 
de Esparteros, núm. 1, segundo izquier
da, á fin de que presten declaración en 
juicio de faltas peudiente contra las mis
mas por míalos tratamientos; bajo aper
cibimiento de qtíe s i n o comparecen las 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Diciembre de 1884.= 
Y." B.°=Esp¡nosa .=Kl Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Espinosa García Franco, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Garrido Pío Gullón, de 28 años, soltero, 
natural de la Coruña, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que el día 14 de Enero próximo, á las 
dos de su tarde, comparezca en este Juz
gado, Esparteros, 1, segundo, á prestar 
declaración en juicio de faltas contra el 
mismo por escáudalo con embriaguez; 
apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . °=Monroy .=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

L a t i n a . 
Por previdencia del Sr. Juez muni

cipal del distrito de la Latina y encarga
do del Registro civil del mismo,, se cita 
y llama á D. Fraucisco Alvarez, que ha
bitaba con fecha 4 de Julio último en 
la calle de la Arganzuela, 19 y 21 , para 
que comparezca eu este Juzgado eu el 
térmiuo de ocho días, á Qu de practicar 
uua diligencia que le i n t e r e sa . 

Lo que se anuucia para que llegue á 
conocimiento del interesado, 

Madrid 3 de Enero l í ^ ó . = V . ° B . ° = 
Casimiro Pérez Garc ía .=Por su manda
do, José Rodríguez. 

S a n M a r t í n d e V a l d o i g r l e s i a s . 

D. Santiago Ocaña, Juez municipal 
de esta villa de San Martín de Valdc-
iglesias é interino de primera instancia 
de ti misma y su partido por ausencia 
del propietario en asuntos del servicio. 

Por el presento edicto se hace saber 
que por Vicoute Fernández Lago y Eu

logio Ampuero Fermosel, vecinos de Ce
nicientos, casados, propietarios, de edad 
de 48 años, se ha presentado escrito a 
este Juzgado solicitando se les incluya 
en el libro del censo electoral del distrito 
y sección á qne corresponde el pueblo de 
su vecindad. 

En su vista, por providencia dictada 
cou esta fecha, constando por los docu
mentos presentados la justificación que 
previene el art . 22 de la vigente ley elec
toral, he acordado publicar dicha preten
sión por edictos por término de 20 días, 
para que puedan presentarse en oposi
ción las personas que se crean con dere
cho á ello. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 30 de Diciembre de 1884.=Santiago 
Ocaña .=Por mandado de S. S., Ángel 
Sánchez Real. 

• 

•' watt] 
D i r e c c i ó n grenoral d o 

E s t a b l e c i m i e n t o » p e n a l e s . 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 18 «le Noviembre último, 
para proceder á la práctica de las dili
gencias preparatorias y el justiprecio de 
los terrenos que daben ser expropiados 
al objeto de ampliar hasta 65 metros la 
calle de Romero Robledo, situada en el 
barrio de la Moncloa de e3ta Corte, y ter
minado el plazo legal para las reclama
ciones contra la necesidad de la ocupa 
ción que se intenta ~c"uYo8 particulares 
se hicierou público en ef BOUÍTÍN OFICIA1-
de esta provincia, fecha 11 de Diciembre 
último, se previene á los propietarios de 
los terrenos qne deben sor expropiados y 
que según la reclamación nominal que 
obra en el expediente resultan ser Don 
Antonio Feijóo, D. Francisco Y a g ü e y 
D. Federico Espinos, que en el improrro
gable término de ocho días deberán com
parecer ante esta Dirección gmera l , de
signando el perito que á cad.i uno ha de 
representar en las operaciones de medi
ción y valoración que deben llevarse á 
e í e e t o ; apercibiéndoles de uaie en caso 
contrario se entenderá que Mconforman 
cou el perito que uómbre la Administra
ción, cou arreglo á los artículos 20 y 21 
de la ley de expropiación forzosa. 

Madrid 7 de Enero de 1885.=El Di
rector general, Gabriel Fernández de 
Cadóruiga. 

l)é(>¡ino c u a r t o t e r c i o d o 1 » 
G u a r d i a e i v i l . 

Debiendo procedérse á la venta en 
pública licitación de un caballo clasifica
do por desecho do este tercio, á las diez 
de la mañana del día 13 del corriente) en 
el patio del cuartel que ocupa la fuerza 
del mismo en el barrio de Salamanca, se 
hace presente por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 1.° de Euero de 1885.=E1 
Capitán, Ruano Teruel Gallardo. 

F a c t o r í a d e S u t > é i 8 t e n o W m i l i t a r e n .!<• v i e a t á d o l lenare**. 

R1ndÍílilTccnanéÍada d C h* C°'npra* a r t i e u l ° * <** i^ntdiato consuno .mr¡toadas en la 

fJlRS. 

1 

NOMBRE DEL VENDEDOR; YCcindad. Clase del 
artículo. 

Cantidad. 

Hectolitro 

PRECIO 
de la unidad! 

Pesetas. 

IMPORTE. 

Peseta*. 

26 
26 
27 

Hijos de B. García Alcalá... 
ídem. . . . 
ídem. . . . 

Trigo.. . . 
Sal 
Cebada.. 

800 16 G2 
6 BQ 
9 0 4 

4.936 
26 

2 712 

26 
26 
27 

Alcalá... 
ídem. . . . 
ídem. . . . 

Trigo.. . . 
Sal 
Cebada.. 

800 16 G2 
6 BQ 
9 0 4 

4.936 
26 

2 712 

26 
26 
27 

Alcalá... 
ídem. . . . 
ídem. . . . 

Trigo.. . . 
Sal 
Cebada.. 

800 16 G2 
6 BQ 
9 0 4 

7.7JI 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre de 1884.=V 0 R « ^ i n r A m ; , . „ 
Inspector, Mariano Tejeru.= El Administrador, José Coéllo U l B 1 3 a r í 0 de Guerra 

MADRID: 18>5.-Escuela tipográfica del Hospicio. 


